RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006935, Ent. N° 1041/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con el procedimiento de compra directa por excepción al amparo del Literal C), Numeral 26) del Artículo 33 del TOCAF con la empresa Aptare S.A.;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de noviembre de 2013 resolvió no formular observaciones y cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de    U$S 158.592 por un período de cuatro años y de U$S 79.296 por el último período de seis meses de contrato. La forma de pago será de 54 cuotas mensuales, iguales y consecutivas de U$S 13.149;

  2) que se remite nota del Director General de Secretaría del M.D.N. de fecha 14.2.2014 expresando que el proyecto que se remite contiene modificaciones de menor entidad que no afectan la esencia del mismo, constando Proyecto de Contrato entre la Secretaría de Estado y Aptare S.A. del cual surge que esa Secretaría se obliga a adquirir hasta 601 luminarias completas de tecnología LED, de las cuales 512 serán instaladas en el alumbrado exterior en dependencias del Comando General de la Fuerza Aérea y las restantes 89 luminarias en la Dirección de Sanidad de las Fuerzas Armadas; 

3) que el plazo del contrato será de 12 años o de 50.000 horas de utilización efectiva de las luminarias y el precio de establece en $ 15:879.024 el que se abonará en la suma anual de $ 3:528.672 por cuatro años y $ 1:764.336 por los últimos seis meses;

4) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando al M.D.N. a contratar directamente al amparo del Numeral 26 del Artículo 33 del TOCAF, y suscribir el contrato con la Firma Aptare S.A. por la suma total de $ 15:879.024 el que se abonará en la suma anual de $ 3:528.672 por cuatro años y $ 1:764.336 por los últimos seis meses;
5) que en el Anexo 1 de dicho Contrato consta el detalle de ahorro energético previsto según el siguiente detalle: años 2014 a 2017 U$S 158.592 anuales y U$S 79.296 durante el 2018;
 
CONSIDERANDO: que si bien el Proyecto de Contrato y Resolución remitida en esta oportunidad se expresan en pesos uruguayos, equivalen al monto en dólares cometido oportunamente, que a su vez coincide con el ahorro energético proyectado (Resultando 5), dado el promedio del tipo de cambio del dólar norteamericano;  

 
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 20 de noviembre de 2013; y

2) Devolver las actuaciones.
cr

PAGE  
2

